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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  

E XTR AN JER A
Cambios de moneda publicados el día 4. 
de septiembre de 1948. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1 )

Compra Venta Compra Venta

Francos ..........
Libras ..............
Dólares ...........
Liras . . . ...........
Francos suizo 
Reichsmarfc.... 
Francos belga
Florines ..........
Escudos .........
P e s o s  mone<

legal ............
Turismo .... 

Coronas sueci 
Coronas noru

gas _________
Coronas danés 
Pesos chilenas

.. 44,00

3,12 
is. 253,00

,s. 25.00 
... 411,60 
... 43,50
da

2.G0

is. 3 ,0  
e-

ias 2,29 
... 25,46

5.2?
45.CK
11,2:
3 M  

259.21

25.6< 
421,9< 
44,6<

2,6(

i  8 ,1

5 2,31
i 26,1(

> 7.65 
) 66,00 
l 16,40 
i —  
i 379,50

) 37,50 
)  617,40 
) 65,25

3 —  
3,90 

1 4,56

5 H
3 —

7 85 
67,65 
16,81

389,00

38,45
632.85
66,90

4,00

4,67

(1) El cambio oficial preferente e3 apli
cable a las operaciones * por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1940.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado el carnet núme- j 
ro 12.519, correspondiente al depósito nú- ¡ 
mero 338.788 de . entrada, a nombre de I 
doña Luisa Vicinay Bengoa, se previe- j 
ne a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Delegación Cen
tral, en la inteligencia de que están to
madas todas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino 
a su legitimo dueño, quecando dicho 
carnet sin ningún valor ni efecto trans
currido que sea un mes, desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO v en el 
de la* provincia sin haberlo presentado, 
según dispone la norma 31 de la Circu
lar número 1 de enero de 1945.

Madrid, 17 de julio de 1948.—El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodrigyez.

5.328—O.
GUIPUZCOA ‘

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Don Ramón de Villota Muniesa, Secre
tario de la Junta de Contrabando y
Defraudación de la Delegación de Ha
cienda de Guipúzcoa.
Hace público: Que esta Junta Admi

nistrativa, en sesión celebrada el dia 27 
del pasado mes de julio para ver y fa
llar el expediente de contrabando núme
ro 345 de 1947, seguido a Víctor Gabe
ly Ibáñez, por aprehensión de encende
dores, acordó, por unanimidad de votos, 
lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el articulo 3 
de la Ley de 14 enero de 1929 y penada 
en el Real Decreto-ley de 29 de abril de 
1927.

2.° Imponerle la multa de mil ciento 
ochenta pesetas, duplo del valor de los 
aparatos encendedores aprehendidos.

3.° Declarar responsable de la falta, 
en concepto de autor, a Víctor Gabely 
Ibáñez.

4.° Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de insol
vencia.

5.° Elevár testimonio de lo actuado 
al limo. Sr. Delegado de Hacienda, jun
tamente con la oportuna propuesta, para 
la imposición por dicha superior Auto

ridad de la multa gubernativa correspon- I 
diente ai quíntuplo del impuesto del ar- ¡ 
ticuio segundo, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 13 del Real 
Decreto-ley de 29 de abril de 1927.

6.° Declarar el comiso del género apre
hendido.

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en lo 
que a la referida falta de contrabando 
se refiere.

Lo que se hace público para conoci
miento del interesado, Víctor Gabely Iba- 
ñez, domiciliado últimamente en Alelar 
mar, 6, sexto, de esta capital, y cuyo ac
tual paradero se desconoce, adviniéndo
le que contra este acuerdo puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Contencioso Provincial en el plazo de 
tres meses, .a contar de la publicación, y 
que la sanción impuesta üeoera ingre
sarla en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince dias, a partir de la 
misma lecha.

San Sebastián, 28 de agosto de 1948.— 
El Secretario de la Junta, Ramón de' Vi
llota Muniesa.—Visto bueno, el Presiden
te (ilegible).

1.955—O.

Don Ramón de Villota Mimiesa, Secre
tario de la Junta de Contrabando y 
Defraudación de la Delegación de Har 
cienaa de Guipúzcoa.
Hace público: Que por el ilustrísimo 

señor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, y a propuesta de esta Junta Ad
ministrativa, de conformidad con lo pre
venido en el articulo segundo, en relación 
con el 13, del R,eal Decreto-ley .de 29 de 
abril de 1927, se ha servido imponer al 
inculpado en los expedientes de contra
bando números 335 al 345 del año 1947,’ 
don Victor Gal#fly Ibáñez, la s ’ siguien
tes. multas, a razón de 25 pesetas por 
encendedor aprehendido:
Expedientes de 1947 números:

335.—-Mil ochocientas cincuenta pesetas.
336.-—Dos mil novecientas veinticinco 

í pesetas.
337.—Qien pesetas. ,
338.-C incuenta pesetas.
339.—Ciento veinticinco pesetas..
340.—Ciento cincuenta pesetas.
341.—Cincuenta pesetas.
342.—Veinticinco pesetas.
343.—Ciento veinticinco, pesetas.
344.-M3ien pesetas.
345.—Mil cuatrocientas setenta y cin

co pesetas.
Lo que se publica para conocimiento 

del inculpado Víctor Gabely Ibáñez, cu
yo último domicilio conocido fue Alúa- 
mar, 6, sexto, Ae esta capital, y cuyo pa
radero actual se desconoce, ádvirtiendo 
que contra el precedente acuerdo puede 
interponer reclamación para ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Provin
cial en plazo legal, y que el ingreso de
berá efectuarlo en esta Delegación de 
Hacienda en el plazo de quince días, a 
partir de esta publicación, procediendo, 
en otro caso, al cobro por la via de apre
mio.

San Sebastián, 28 de agosto de 1948.— 
El Secretario de la Junta, Ramón de Vi
llota Muniesa.—V.o B.°, el Presidente (ile
gible).

1.957—0 .

' DELEGACIONES DE INDUSTRIA

. (MADRID
N üeíta in d u s t r ia

Peticionaria: Doña Josefina Esteo Ga
llardo.
Domicilio:' Pacífico, 49.
Capital: 130.000 pesetas.
Objeto de la industria: Confecciones 

militares y civiles.
Producción: 113 000 prendas al año. 
Esta industrié empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.

  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Fesetas

Trimestre 65,00
Semestre .........130,00
Año ...................260,00
iNúmero corriente.. 14)0 

» atrasado... 2,00 
» con suple
mento o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION

Se hace pública esta peticipn para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14.

Madrid, 27 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

5.234—0 .
PONTEVEDRA '**■

M o d if ic a c ió n  de in d u s t r ia  e lé ctric a  
Peticionario: Hidroeléctrica del Deza, 

Sociedad Regular Colectiva.
Domicilio: Lalin (Pontevedra).
Objeto de la petición: Sustituir la tur

bina de 54 H. P. por otra «Frandís» do 
cámara abierta y de 95 H. P. en la cen
tral hidroeléctrica del Deza, a los efectos 
de aumentar el rendimiento de dicha 
central y mejforar los suministros.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacionaL 

Lo que se hace público para que los 
que se consideren afectados por la mis
ma presenten los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, General Martitegui, 12. * 

Pontevedra, 21 de agosto de 1948.-^ 
"El Ingeniero Jefe, L. de Arana. i 

5 .224-0 . *

SEGO VIA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: «Esperanza, S. A.», San 
Ildefonso

Objeto de la petición: Instalar cuatro 
hornos para ampliar la producción de 
«hilo de vidrio», como fabricación comple
mentaria, dé la de «guata de vidrio».
• Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública la petición a fin de que 
los industriales que se consideren afecta-
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dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentrd del pla

zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Segovia, 23 de agosto de 1948.—El Xngo* 
•hiero Jefe, Manuel Colas,

5.172—O.
SEVILLA 

N u e v a  in d u s t r ia  

Peticionario: .«Compañía Española de 
Petróleos, S. A.», Madrid, Alcaia, 31.

Oojeto: Establecimiento de Factoría
para recepc.on, manipulación y envasa
do de productos asfálticos, sólidos y 
fluidificados en Sevilla.

Capacidad cié almacenaje: 2.000 m3. 
para productos a granel y 2.500 tonela
das de asiaiio en oidones.

Tanto las materias a almacenar y ma
nipular como la maquinarla a Instalar 
serán adquiridas en el mercado nacio
nal. .

Se hace pública esta petición pura que 
los inddstriaies que se consideren afee- , 
tados por la misma puedan presentar 
los escritos. que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del. plazo de diez dias, en las o fi
cinas de esta Delegación de lnausu*a.

Sevilla, 23 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe interino, Diego López Cu
bero.

5:230.

TARRAGONA
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Vda. de Ferrer Combe- 
31er, S. A. 

Objeto de la industria: Instalación de 
tres transformadores para distribución 
de • energía eléctrica a la localidad de 
Santa Coioma de Queralt.

Producción: Seiscientos mil kilovatios 
distnouidos anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y. 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez/dias, 
en i<*s oficinas de esta Delegación de in
dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo. \

Tarragona, 16 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

5:222—0.

TERUEL
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Cletó Marín Blas
co. Mora de Rubielos.

Objeto: Tender un ramal a 20.000 V. 
desde la linea de Teledinamica Turolen- 
se, S. A.¿ de 40 metros de longitud, e 
instalar una caseta con transformador 
de 30 KVA. para el servicio de su se
rrería mecánica, en Mora de Rubieios. • 

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se conside
ren afectados presenten, por triplicado 
y dentro del plazo de diez dias, los es
critos que estimen oportunos. .

Teruel, 16 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe, Narciso Masóliver,

734—O.

Peticionario: Energía Eléctrica del Mi
jares, S. A. Plaza del Marqués de Estella? 
numero 3. Valencia.

Objeto: Tendido de ufia línea de trans
porte de energia eléctrica desde Fuen
tes /-de Rubieios (Teruel) a Corteé de 
Arenoso -(Castellón). Longitud, 7.7ÓU me
tros. Potencia a transportar, 75 K V A . ' 
Tensión. 6 Kw.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales* que se consi
deren afectados presenten, por triplicado 
y en el plazo de diez dias, los escritos

que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza del 
General Varela.

Teruel, 17* de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe, Narciso Masóliver.

736-0..

N u e v a  in d u s t r ia

 Peticionario: Don Manuel González
Buj, Caianda.

Objetol Instalar en Caianda una sala 
dé proyecciones cinematográficas. Se em
plearan maqu.naria y elementos de proce
dencia nacional.

Se hace publica la presente petición 
para que los industriales que se conside
ren afectados presenten por triplicado y 
en el puizo de diez ams, ios esc ni os que 
estimen, oportunos, en estas oficinas, pla
za del General Varela.

Teruel a 16 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe, Narciso MasoUver.

735—0.

TOLEDO 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionarios: Don Aueiardo y dOn
Adrián Palomino de la Cambra, domici
líanos eñ el. pueblo de Dosbamos.

Objeto de la petición: Instalar una
nueva industria (fábrica de aceite de 
o¿iva> en Dosbarnos.

'Producción. Unos 77.000 kilogramos de 
aceite de oliva.

Esta industria empleará-maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados poT la misma presenten por dupli
cado ios escritos que estimen -oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller del 
Moro. núm. 3).

Toledo. 16 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Julio Dómmguez,

5.197—0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE 
LA PRO VINCIA DE L UGO

n o m b r a n d o  e l  T r ib u n a l  de e x á m e n e s  Par a  
in g r e s o  e n  el  C u e r p o  de p e o n e s  C a m in e

r o s DEL ESTADO DE ESTA PROVINCIA

De conformidad con io dispuesto en 
el articulo tereero del Reglamento Or
gánico del Cuerpo de lam ineros del Es
tado, aprobado por Decreto de 23 de Ju
lio de 1943, esta Jefatura ha /acordado 
que el Tribunal ante el cual han de jus
tificar los aspirantes a Itf convocatoria 
de ingreso en el Cuerpo para cubrir las 
cuarenta vacantes de Peón caminero 
existentes en esta provincia, publicada 
•n el BÓLET1N O FIC IAL DEL ESTA
DO de 21 de octubre de 1947, quede inte
grado por el Jefe que suscribe, como 
Presidente, por .el Ingeniero de segunda 
clase don José ¡Fernando Labrada Chér- 
coles y el Ayudante Mayor de segunda 
clase don Carlos Arias Vázquez, afectos 
a ésta Jefatura, Como Vocales. *

Lugo, 28 de agosto de 1948.—El Inge
niero Jefe, César Con ti. 

1.955—a

SERVICIOS HIDRAULICOS DEL GUA
DIANA

C oncesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta JefatUi- 
ra la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre dei peticionario: Don Lisardo 
Sánchez Sánchez, vecino de Salamanca.

Nombre de su representante en Ciu
dad Real. Don Gustavo Mena.

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Puesta de riego de 137 hectáreas 
en la vega de «El Campillo».
\Cantidad de agua que se solicita: 164,4 

litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
 Rio Bulla que.

Temimos en donde radican todas las 
obras: Porzuna «Ciudad Real).

De conformidad con io dispuesto eh 
el articulo 11 del Keuí Déerteo-iey nume
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo/de 1931, y disoo- 
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que termina a las trece horas 
del dia en que se cumplan treinta- na
turales y consecutivos desde la techa si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en las horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las •oficinas de esta Jefatu
ra, sitas en Ciudad Real, calle de la Me* 
jora, numero 2, segundo, el proyecto có- 
rrespondi«ite a las obras que trata de 
ejecutar También se admitirán en di
chas oficinas,- y en los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el mis¿ 
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él Trans
currido el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre
sentados. '

Lá apertura de proyectos a que se re* 
fiere e¿ iirticulo 13. del Real Decreto-ley 
antes citado se verificara a las trece ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta diaS 
antes fijado, pudiendo asistir ai acto to
dos los \ peticionarios y levaatándose dé 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 26 de kgosto de 1948.— 
El Ingeniero Director, P. A., el Inge
niero Director adjunto, Joaquín Larra- 
fleta.

1.943-^0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

ALM ERIA
El Ingeniero Jefe accidental de este Dis

trito Minero,
Hace saber: Que por el excelentísimo 

señor Ministro de Industria y Comercio 
se ha concedido el permiso de investiga* 
-ción de mineral de plomo denominado 
«Enrique FTahcisco», número N-38.535, en 
el término municipal de -Enix, paraje 
llamado Cerro de la Buenavista.

Lo que se hace público para general 
conócimiento. ’

Almena, 6 de agosto de 1948.— El Inge
niero. Jefe accidental, M. Aráoz.

1.944—0 .
GRANADA-M ALAGA 

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero, 
Hace saber; ¿¿ue por el Excmo Sr. Mi

nistro de Industria y Comercio se ha con
cedido el permiso de investigación de mi
neral de' amianto denominado «San Ni? 
colas», número 28 671, en el termino mtt- 
micipal de Níguelas y Acequias. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Granada, 9 de agosto de 1948,—El 
geni ero Jefe, Manuel Albacete.

1.953- 0 .
 GUIPUZCOA

El Ingeniero Jefe de esté IMstrito hace 
,saber: Que han sido solicitadas los per
misos de investigación que se citan: 

Número, 2.932: nombre, «Aritaacum»t; 
mineral, hierro; término, V. Baztán; 
pertenencias, 20.

Número. 2 935; nombre, «La Segura»; 
mineral, cobre; término, Mezquiriz'; P®1> 
tenecias, 20.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse ú los 
anteriores permisos cft investigación lo 
verifique en el térm ino de treinta ,dias# 
por escrito presentado en esta Jefatura
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de Minas, Mana de Lili, núm. 1, 4.°—El 
Ingeniero Jefe, Pablo Fernández Yrue- 
gas.

1.952-0
L E O N

NUEVAS INDUSTRIAS  
Peticionario: Don Raimundo Fuertes

Martínez, vecino de León. Carretera de 
Nava, 81. *

Objeto de la petición':'Fabricación ovoi
des con menudos de antracita, proceden
tes de la cuenta de Ponferrada.

Producción: Treinta toneladas mensua
les.

Maquinaria: Una prensa rotativa oara 
la fabricación de ovoides y un motor 
eiecu-.co de 5 H P 

Capital: 20 000 pesetas. *
No es necesaria la importación de ma

terial extranjero.
Lo que se anuncia para información 

pública, que disnone la Orden de 12 de 
septiembre de 1939. pudiendo, durante el 
plazo de diez días, presentarse los es
critos que se crean oportunos en la Je
fatura de Minas de .León, Suero de Qui
ñones. 6.

León. 24 de agosto de 1948.—El Inge
niero Jefe, A. Alvarado..

1.523—0 ,

Don Angel Fernández Rodríguez, veci
no de León Calle Dieciocho de Julio. 93.

* Objeto de la petición: Fabricación de 
ovoides con menudos de antracita de ,1a 
cuenca de Ponferrada.

Producoión: D o s  toneladas por dí£
Aproximadamente.

Maqn;nana: Una prensa rotativa oa
ra fabricación de ovoides y un motor 
eléctrico de 5 H P.

Capital: 20 000 pesetas.
No es necesaria la importación de ma

terial extranjero 
Lo que se anuncia para información 

pública, que disnone la Orden de 12 de 
septiembre de 1939 pudiendo. durante el 
plazo de diez días, presentarse las re
clamaciones que se crean ooortunas en 

¿a jpfatura do Minas efe León. Suero 
de O” 'ñones número 6.

León °4 de de 1948.—El Inge
niero Jefe, A, Alvarado.

1.524- r O .  \m
■t .................... -

Peticionario: Don Luis Marroquín Cor
nejo. vecino de León. Solares de la Vega. 
Calle A, número 6.

Objeto de la petición: Fabricación de 
ovoides con menudos de antracita de su 
carbonería y tinos de La Magdalena.

Producción: 2,5 toneladas por dia apro
ximadamente.

Maquinaria: Una prensa'rotativa . pa
ra ía fabricación de ovoides y un motor 
eléctrico de 5 H P 

Capital: 30 000 pesetas.
No es necesaria la importación de ma

terial extranjero.
Lo que se anuncia para información 

pública, que disnone^ la Orden de 12 de 
septiembre de 1939. pudiendo, durante el 
plazo de diez días, presentar los escritos 
que se crean oportunos en la Jefatura 
de Minas de León. Suero efe Oififfenes. 6 

León 24 de de 1948.—El Inge
niero Jefe, A. Alvarado.

1.925—a

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

Sección de Fomento.—Negociado 1.®
La Comisión Gestora, en sesión de 24. 

de Agosto de 1948. ha acordado sacar a 
concurso, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas que se encuentran de ma
nifiesto en la Sección y Negociado arri
ba indicados, durante las horas de diez 
a doce, la ejecución de las obras de ins

talación de cocina de vapor en el Co
legio ae San Fernando.

Servirá de tipo para el concurso la 
canudad ae ¿iu.7lü,u3 pesetas, importe 
a que asciende el presupuesto íoimuiaüo. 
“ ¿1 concurso se verificara por medio 

de pliegos cenados, de conformidad con 
el Reglamento de 2 de julio de 19-4, 
el día 11 de septiembre prox.mo, a las 
doce, en el Palacio de esta Corporación, 
y bajo la Pres.aencia del que lo . es de 
la m.sma o del señor Vocal Gestor en 
quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex
tena. aas en papel timbrado dCi Lstadd; 
ciase sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repré
sente el 2 pOi 100 del importe del p i^  
supuesto de contratado sea, 4.214,20 pé-' 
setas, en metálico o efectos públicos, al 
precio ce su cou2ac.un uncial, o CeuU-, 
las de Crédito Local.

El Imitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito mcoñipleto. se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficen
cia Provincial a la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del depósito provisio
nal constituido

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará d.cha garantia al 
4 por 100 fiel presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al cjia siguiente de la publi- 
caciorv de este anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
Las horas de diez a doce, y los depósi
tos que se constituyen en la Caja Pro
vincial se efectuarán durante el . nlismo 
plazo, admitiéndose proposiciones en l*s 
Oficinas Céntralas y en la Dirección de 
los Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse ' de los - correspondientes 
timbres provinciales.

Los lidiadores podrán presentarse por 
si o por ou-a persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos pasos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados 
de la Beneficencia ProvindiaL

Modelo de proposición
Don  que habita en   calle (le .

número   enterado del anuncio publi-
caac con fecha..:..., y de las demás con
diciones que se exigen para tomar parte
en el concurso de. , se compromete a
tomar a su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción a las condiciones fi
jadas. en la cantidad de  pesetas;
igualmente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada le
gal y horas extraordinarias, que no será 
inferior a* los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido per las entida
des para ello competentes.

Madrid, 27 de agosto de 1948.—EL Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez.

1.521—0 .

La Comisión Gestora, .en sesión de 24 
de agosto de 1948, ha acordado sacar a 
concurso, con arreglo a los pliegos de con- 
dicibnes facultativas y económico-admi
nistrativas que se encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las afras de insta
lación A e  calefacción en talleres del Co
legio ele San Fernando.

Servirá de tipo para el concurso la can
tidad de 332.994 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado.

El concurso se verificará por medio dé 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el dia 
11 de septienabre próximo, a las doce, en

el Palacio de esta Corporación, y bajo 
la presidencia de), que lo es de la misma 
o o.ei señor Vocal Gesior en quién dele
gue.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado, cla
se sexta, y acómpanadas de la cédula per
sonal del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la Cajá 
General de Depósitos o en, la de esta 
Corporación la ‘ cantidad qué represente 
e) 2 por i 00 del importe del presupuesto 
de contrata, o sea 0.659.88 pesetás en me
tálico o efectos públicos, ál precio de su 
cotización oficial, o Cédulas de Crédito 
Ijocal'.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constituyera 
depósito incompleto, se entenderá que re
nuncia en favor de la Beneficencia Pro
vincial.^ la cantidad que represente el 
2 por 100 del deposito provisional cons
tituido:

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 4 
por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará .el día 
anterior al de la subasta, durante las ho
ras de diez a doce, y los depósitos qúe 
se constituyan en. la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la Dirección de los Esta- 
tv‘'cimientos de la Beneficencia Provin
cial

Las proposiciones y resguardos de' fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de ios correspondientes timbres 
provinciales.

Los lidiadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteacto 
por alguno de los señores Letrados de la 
Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición
D on   que habita en   calle de..c..,

número   enterado^del anuncio publi
cado, con fecha  y de las demás con 
diciones que se exigen para tomar parte
en la subasta de   se compromete &
tomar a su cargo las mencionadas obeas, 

'con estricta sujeción a las. cohdicioñes
fijadas, en lá cantidad de  pesetas;
igualmente se compromete a abonar a 
los obreros ia remuneración por jornada 
legal y horas, extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en la* 
localidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a io establecido por las enti
dades mara olio comoetentes.

Madrid. 27 de agosto de 1948 — El Se
cretario, Sinesio Martínez y' Fernández- 
Yáñez.

1.522—O.

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA 

A n u n c i o  de  s u b a s t a

Se anuncia al público la subasta de las 
obras de alcantarillado de la calle de Mon- 
tecasmo- y de pavimentación de la cajile 
A., de acceso al Turó de Monterolás, de 
Montereias y. de Montecasino, bajo el ti«J 
po de trescientas setenta y seis mil nove
cientas veintiséis pesetas treinta y nueve 
céqtirnos (376.926,39), con arreglo al pro
yecto que se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Obras Públicas.-

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el dia que se cumpla el vigé
simo hábil, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio eo el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y para 
su celebración se observarán las siguien
tes r^ las:

1.a Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,50 pesetas, se redac
tarán con arreglo al siguiente
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Modelo de proposición
Don .......... , vecino de .......... habitan

te en la calle de  número ...... .
piso ........ bien enterado del pliego ue
condiciones, presupuesto y planós que 
han de regir en las obras de alcanta
rillado de- la calle de Montecasino y de 
pavimentación de las calles A., de Mon- 
terolas, y de Montecasino, se .comprome
te a ejecutarlas, con estricta sujeción a 
dichos documentos, por la cantidad de 
  (én letra y cifra) pesetas.

Además, se compromete a abonar a los 
operarios empleados en la obra los si
guientes jornales:

2.a Las proposiciones serán suscritas 
por los licitadores o  personas que le
galmente les representen, por medio de 
poderes declarados bastantes por uno 
de los componentes de la Junta de Je- 
íes Letrados del Ayuntameinto, debien
do presentarse en el Negociado de Obras 
Públicas durante el plazo que medie des
de el día en que se publique este anun
cio hasta el anterior ai de la subasta, 
desde las diez a las doce de la mañana, 
si no fueren festivos.

3.a A toda propósición deberá acom
pañarse, por separado, el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la Caja 
municipal o en la Caja General de De
pósitos, la fianza provisional por importe 
de 7.538,52 pesetas. El adjudicatario de
berá constituir la fianza definitiva en la 
cuantía que corresponda, de acuerdo con 
las disposición ese legales vigentes, sien
do admisibles para constituirla las cédu
las del Banco de Crédito Local.

4.a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre, cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor, y en el 
anverso escribirá el licitador: «Proposi
ción para potar a.lá subasta de las obras 
de alcantarillado de la calle de Monteca
sino y pavimentación de las calles A., 
de Monterolas, y de Momecas-.no»

5.° El que resulte adjudicatario debe
rá comenzar las obras dentro de los 
quince días, a contar de la fecha de for- 
malización del contrato, v d iarias termi
nadas en el plazo de seis meses de su co
mienzo, y formalizar con los obreros el 
contrato prevenido en la legislación vi
gente, verificándose los pagos en la for
ma prevista en el artículo 103 del. pliego 
de condiciones. A1

Barcelona, 26 de agosto e 1948.—El Al
calde (ilegible).

1.512—O.
A L C O Y 

C o n v o c a t o r ia  a o p o s i c io n e s  
Plazas de oficiales

Acordada por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión del dia 25 del actual, la cele- 

. bración de oposición directa para cubrir 
plazas de Oficiales administrativos de 
tercera clase, se publica por el presente 
anunció un extracto de las Bases por las 
que ha de regirse.

Las vacantes a proveer son cuatro, 
más las que se produzcan hasta la fecha 
en que se inicien los ejercicios. Cada una 
de dichas plazas está dotada con el suel
do base anual de 7.500 pesetas.

El número de vacantes se distribuirá 
por el orden de prelación y con los re
quisitos que se determinan en la Ley de 
la Jefatura del Estado de 17 de Julio de 
1947 sobre reserva de plazas para muti
lados, ex combatientes, ex cautivos, huér
fanos de guerra y cupo Ubre.

Son condiciones para tomar parte en 
la oposición: a) Tener cumplida la edad 
de veintiún años sin exceder de cuaren
ta y cinco: b> No padecer defecto físi
co que imposibilite el ejercicio del erti- 
pleo; c) Haber'Observado buena conduc
ta; d) Carecer de antecedentes penales; 
e) Ser persona de irdudable adhesión 
al Movimiento Nacional, y V poseer un 
título académico expedido por Centro 
Oficial o haber obtenido el grado de Ofl- 
elal provisional o de complemento. To>

das estas condiciones se acreditarán con 
los corVespondientes certificados. Como 
requisito especial, los que se acojan a los 
cupos restringido^ justificarán documen
talmente sü derecho a ello. Los aspiran
tes femeninos aportarán certificación re
lativa a la prestación del Servicio So
cial, o en su caso, de exención del mismo.

Las instancias, acompañadas de los do
cumentos a que antes se alude y rein
tegradas con póliza de 1,50 y sello mu
nicipal de 3 pesetas, se presentarán en 
el Negociado Central de la Secretaria del 
Ayuntamiento dentro del plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Acompañarán- 25 pesetas en concepto de 
derechos de examen e indicarán en sus. 
instancias el domicilio para la práctica 
de notificaciones, expresando, además, el 
turno a que se acogen.

Los ejercicios se celebrarán én el Sa
lón de Sesiones de estas Casas Consis
toriales, dando comienzo el día 16 de 
enero de 1949. reuniéndose ‘ previamente 
el Tribunal para examinar las documen
taciones y fijar la hora en que se practi
cará el sorteo para determinar el orden 
en que han de áctuar los aspirantes.

Los ejercicios serán tres: .
1.° Escritura manual al licfcado y ejer

cicios de mecanografía.
2.°  Oral, exponiendo durante el plazo 

de media hora cuatro temas sacados a 
la suerte del programa aprobado por el 
Ayuntamiento, juntamente con las Ba
ses; y

3.° Redacción de un expediente ori
ginal con los acuerdos, inform es,. decre
tos y demás diligencias y trámites que 
procedan. Los opositores que* lo deseen 
solicitarán del Tribunal realizar un ejer
cicio de taquigrafía, cuya puntuación se 
aumentará a la que obtengan en el pri
mer ejercicio.

Contra la calificación del Tribunal no 
sé dará recurso alguno.

Lo que no se halle previsto en las Ba
ses,. se regirá por los preceptos aplicables 
del Reglamento de Personal del Ayunta
miento y de la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre de 1939, 
sobre provisión de vacantes de emplea
dos municipales.

La constitución del Tribunal, procedi
miento para la calificación, puntuación 
mínima, propuesta que el Tribunal ha 
de elevar al Ayuntamiento y otros par
ticulares se regulan detalladamente en 
las mencionadas Bases, cuyo texto inte
gro * podrán consultar los interesados to
dos los días laborables, de diez a trece 
horas, en el Negociado Central de Secres
taría.

Plazas de auxiliares
Asimismo, en la sesión al principio in

dicada fueron aprobadas las, Bases para 
las oposiciones a cuatro plazas de Auxi
liares terceros; más las vacantes que se 
produzcan hasta la fecha en que empie
cen los ejercicios. Cada una de estas pla
zas, está dotada con el sueldo base anual 
de 6.000 pésetas.

Son condiciones para tomar parte en 
esta oposición las mismas que se exigen 
para la de Oficiales, con excepción de 
las relativas a la edad, que será de die
ciocho años cumplidos sin exceder de 
treinta y cinco, y la de. que no se exige 
título de ninguna clase.

Los ejercicios se celebrarán en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Consistorial 
el día siguiente al en que terminen las 
oposiciones a Oficiales administrativos 
que anteriormente se anuncian, las cua
les empezarárr el día 16 de enero de 1949 
V se calcula que tendrán una duración 
de unos tres dias.

Los ejercicios serán dos:
1.® Escrito, que se dividirá en dos par

tes: la primera, consistente en escritu
ra al dictado, análisis gramatical y ope
raciones aritméticas, y la segunda, en 
ejercicios de mecanografía al dictado y 
copiando. *

2.° Oral, exponiendo tres temas saca
dos a la suerte entre ios que integran el 
programa aprobado, en el plazo de me
dia hora. Los opositores que lo deseen 
solicitarán del Tribunal realizar un ejer
cicio de taquigrafía, cuya puntuación so 
aumentará a la que obtenga en la se
gunda parte del primer ejercicio.

Regirán las mismas normas que para 
¡as oposiciones a Oficiales en lo relativo 
a ia , distribución de las plazas entre los 
turnos de mutilados, ex combatientes, 
ex cautivos, huérfanos de guerra y libre, 
plazo para la presentación de instancias, 
documentos con que han de acreditarse 
las condiciones para tomar parte en la 
oposición, actuación del Tribunal, cons
titución de éste, procedimiento para la 
calificación, puntuación mínima y demás 
particulares regulados detalladamente en 
las Bases, cuyo texto íntegro podrá ser 
ocnsultado todos los días laborables, de 
diez a trece horas, en el /íegociado Cen
tral de Secretaría.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alcoy, 30 de agosto de 1948.-r-l$l Alcal
de, Francisco Boronat Picó.

1.523-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 19 de agoste de 1947, 
falleció en Santiago (La Coruña), la 
obrera María Bañá Moúrelle, de treinta 
años de edad, natural de Santa Comba 
(La Coruña). hija de Pedro y de Sole

dad, domiciliada en Santa Comba (La- 
Coruña), calle de San Salvador, que tra
bajaba al servicio de la entidad patronal 
«Luis Hernández Victorero».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid,, 26 de agosto de 1948.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdús.

; Por consecuencia de accidente* de tra
bajo- ocurrido el día 7 de m iyo de 1948, 
falleció en Caborana Aller (Oviedo), el 
obrero Manuel Antonio Santiago Casas, 
de veintiún años de edad, natural de 
Aller (Oviedo), hijo de Julio > de Anto
nia, domiciliado en Caborana Aller (Ovie
do).

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933. los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente, pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acredíten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 28 de agosto de 1948.—El Di
rector general, Isaac Galcerán Valdés.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 30 de mayo de 
1948, falleció en Jerez de la Frontera 
(Cádiz), el obrero Manuel Pérez Rodrí
guez, de cincuenta y seis años de edad, 
natural de Jerez dp la Frontera (Cádiz), 
hijo de José y de Francisca, domiciliado 
en Jerez de la Frontera (Cádiz), calle Al
caldesa, 11. que trabajaba al servicio de 
don Rafael Rivero Dávila.

En cumplimiento de lo-dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento le 31 de ene
ro de 1933, los^qne se crean con derecho 
a percibir la "indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando loa 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trábalo, Sagasta, 6. Madrid.

Madrid, 28 de agosto de 1948.—El Di
rector general Isaac Galcerán Valdés.
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Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 20' de agosto de 
1947, falleció en Bilbao, el obrero José 
Luis García Diez, de dieciocho años de 
odad, natural de Earacaldo (Vizcaya) 
hijo de José y cíe María, domiciliado en 
Luchana-Baracaldo (Vizcaya), que tra
bajaba al servicio de Santiago de Miguel.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente. pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 31 de julio de 1948.—El Direc
tor, Isaac Galceran Valdés,

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 6 de diciembre de 
1947, falleció en Canillas Santa ella (Cór
doba), el obrero Juan Sánchez Aguilar, 
de diecisiete años de edad, natural de 
La Rambla (Córdoba), hijo de Bartolo
mé y de Josefa, domiciliado en Cuadra, 
número 8, La Rambla (Córdoba), que 
traba i aba al servicio de Enrique Lovera 
Porres.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de*31 de ene
ro de 1933, los que se crean Ion derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que Jo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trábalo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 31 de julio de 1948.—El Di
rector general, Isaac Galceran Valdés.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el (lia 30 de diciembre de 
1947, falleció en Miguelturra (Ciudad 
Real), el obrero Manuel Tercero Molina, 
de sesenta y un años de edad, natural 
de Miguélturra ((dudad Reai», hijo de 
Hilario y de Lcfreto, domiciliado en Mi
guelturra \Ciudad Real), que trabajaba 
al servicio de Bruno Molina Sánchez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene- 
r-i de 1933, Jos que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acredite i, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta. 6, Madrid.

Madrid, 31 de pilic de 1948.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

JPor consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 8 de noviembre de 
1947, falleció en Mieres (Asturias), el 
obrero Florentino Alvarez Aivarez, de 
veinticinco años de , edad, natural de 
Mieres (Asturias), hijo de José.y de So
ledad, domiciliado en Mieres (Asturias) 
Las Casetas, que trabajaba al servicio de 
Sociedad Anónima «Fábrica de Mieres».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ró de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
dociynentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes deJ 
Trábalo. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 31 de julio de 1948.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 7 de noviembre de 
1947, falleció el obrero Silvino Gárcía 
Gbnzález, de veinticuatro'añ>s de edad, 
natural de Soto-Aller (Oviedo), hijo de 
Angel y de María, domiciliad^ en Sr.to- 
Aller, que trabajaba ál servicio de Minas 
Sierro Negro, S. L.

En cumplimiento de lo dispuesto en el. 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean.con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompa f i a n d o  
los documentos que lo acrediten, a la Caja

Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 18 de agosto de 1948.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el oía 16 de noviembre de 
1945, falleció en 26 de noviemore de 1945 
el obrero Manuel Prieto Carmofia, de 
veinticinco años de edad, natural de Le
pe (Huelva), hijo de Tomás y de Anto
nia, domiciliado en calle Villa Miranda, 
Lepe (Huelva), que trabajaba al servicio 
de José Fernández Pereira. *'

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933,, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acom pañando 
los documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta. 6, Madrid

Madrid, 18 de agosto de 1948.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 30 de marzo de 1948, 
falleció el mismo día el obrero José Blas 
Meave Achurra, natural de Lequeitio- Zu
maya (Guipúzcoa), hijo de Martín v de 
Simona, domiciliado en Zumbí lio, 4, Zu
maya (Guipúzcoa), que trabajaba ál ser
vicio de Miguel Urquidi.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933. los qué se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente oueden dirigirse, acompa ñ a n d c 
los documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de. Seguro de Accidentes del 
Tmbaio. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 18 de agosto de 1948.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 23 de abril, falleció 
en Oviedo el obrero José Manuel Fer
nández Cuesta, de veintiún años de edad 
natural de Limanes (Oviedo», hijo df 
Manuel y de Sabina, domiciliado en Lí
manos. qpe trabajaba al servicio de In
geniería y Construcciones Marcor, S A

En cumplimiento de lo dispuesto en e' 
articulo 42 del Reglaniento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derechc 
a percibir la indemnización .correspon
diente pueden dirigirse, acompa h a n  de 
los documentos que lo acrediten, a la. Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes de] 
Tmhqjo. Sagasta, 0. Madrid.

Madrid,. 18 de agosto de 1948.—-El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

Por consecuencia de accidente de trá
balo ocurrido el día 6 de margo de 1948 
falleció en Madrid el obrero Santiagc 
Ponce Calzón, de veinte años de edad 
natural de Villaverde Alto (Madrid), hi
jo de Urbano y de Consuelo, domiciliadc 
en Embajadores. 214. Madrid, que traba
jaba al servicio de Corsan, E. C S. A.
. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933. los aue se crean con derechc 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompa ñ a n d c 
los documentos aue lo acredíten, a la Cala 
Nacional de Seguro de Accidentes ‘del 
Trábalo. Sagasta. 6. Madrid.

Madrid. 18 de agosto de 1948.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de abríJ de 1948, 
falleció en Belinchón (Cuenca) el obrero 
Eusebio Gómez Oeuche, de diecisiete años 
de edad natural de Belinchón (Cuenca), 
hijo de Bernardina y de Tgnacia. domtci- 
liadq en Belinchón. que trabaja bá al ser
vicio de Eusebio García Moya.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho

a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acom pañando 
los documentos que lo acrediten, a la Cajá 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 18 de agosto de 1948.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdes. ,

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 20 de mayo de 1948, 
falleció en 20 de mayo del mismo año 
el obrero Ismael Montero Ortiz, de vein
tiún años de edad, natural de La Dehesa 
de Riotinto (Huelva), hijo de Apolomo y 
de Gloria, domiciliado en calle Barraco
nes del rio Salime (Oviedo), que traba
jaba al servicio de Entrecanales y Tavo- 
ra, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, ios que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de 'Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 17 de agosto de 1948.-^E1 Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 22 de mayo de 1948, 
falleció en Isasondo (Guipúzcoa) el obre
ro José Justo García Villegas, de cua
renta y nueve años de edad, natural de 
Bárcenéíde Pie ys,de Concha (Santander), 
hijo de Ignacio j) de Fernanda, domici
liado en Bárcena de Pie de Concha (San
tander), que trabajaba al servicio de don 
José Manuel Sarasola.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los qae sq  crean con derecho 
a percibir ía indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 30 de agosto de 1948.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 

ADMINISTRATIVOS

CANARIAS
E dicto

Don Javier -Casáis Santaló ha solicita
do su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que en el plazo de seis me
ses puedan producir reclamaciones con
tra la fianza cuya devolución se solicita,

Santa Cruz de Tenerife, 25 de agosto 
de 1948.—El Presidente, Antonio Delgado 
Brito.

5.225—P,

FILMOFONO, S. A.
Junta general ordinaria

De conformidad con lo determinado en 
el artículo 10 de los Estatutos sociales, 
se convoca Junta general ordinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar en el domici
lio social, avenida de José Antonio, nú
mero 67, el día 18 de los corrientes, a las 
cuatro y media de la tarde, en pnmex^ 
y segunda convocatoria, respectivamente, 
para examinar y aprobar, st procede, la 
Memoria  ̂ del Consejo de Administración, 
el Balance y distribución de beneficios 
del ejercicio 1947-1948.
* Madrid, 3 de septiembre de 1948.—El 
Secretario general, *

5.244 P.
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«M ED ITERRANEA», M U TU ALID AD  ESPAÑOLA DE SEGUROS SOBRE LA V ID A  A P R IM A  F IJA  

Balance de situación al 31 de diciembre de 1947

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Valores mobiliarios
Efectivo en Caia y Bancos................. .................... .
Anticipos sobre pólizas........................... .......... ........... .
Mobiliario y material....-.............. ........................ ....... i.
Saldos activos con el reaseguro .......... ..........................
Comisiones anticipadas .............. .......... ....................... .
Primas vencidas en el ejercicio corriente pendientes

de cooro ....... .................................................. .............
Saldo activo cor las Agencias.............. ..........................
Deudores diversos

•f •

2.602.377,50 
*201.331.26 
197.305,10 
5) 665,54 

624.770.53 
416.993,09

60¡Vl2,75
41.520,83

155.314.68

4.352 051.28

Pondo legal para fluctuación  de va lores........................ .
Reserva ob liga toria  (Leyes 19-9-42 y 6 -2 -43 )...............
O tras reserva? libres ........................................................
Reservas técn ica s :

M atem áticas p e  prim as (sin dedu cir reasegu ro).......
De ;riesgo* en curso (sin deducir reasegu ro)................
Para siniestros, .seguros vencidos y rescates (sin  de

ducir reaseguro) ...... .....................................................
Para rpvalortzaciones (Ley  12-12-42)................ ..............

Saldos tfasivo- con el reaseguro...........................................
Saldo pasivr con las A gencias............................................ .
Acreeao ies diversos ...........................  ..................................
E xceden tes; R em an en te presen te ejerc ic io .

196.875.0C
903,4¿

266.815.0C

. 3.150.580.82 
5.805.71

66.469.21 
6.877.8C 

538.099.31 
266.3? 

110.713,4C 
8.645,1S

4.352.051,21

\ • ■ ** ■ *  /
Cuelga de Pérdidas y Ganancias

D i ü B f i Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas por» sin iestros, seguros vencidos, resca
tes y rentas (dedu cido  ei reasegu ro)......... ........... .

G astos de adm in istración  del e je rc ic io ..............................
Prima** abonada* al reasegu ro .........................................
Reservas técn icas en 31-12-47 .

M atem óticas de prim as (deducido el reaseguro).......
De rie gos en cu r io  deducido el reaseguro)...............
D e sin iestros, seguros vencidos y rescates (dedu cido

el reaseguro) .......................... ............ ............................ .
De re valorizac iones (L ey  12-12-42)................................. .

An íortizaciones .........................................................................
O tros adeudos .............. ........................... , .........................
Sa ldo ecveedor; R em anen te presen te e je rc ic io .........

229 359&7 
465.168,72 
259 216.61

2.620.002.40
3.906,53

66.469,27 
6877.80 

161.197,42 
12.202,54 « 
8.645,19

3.8&.046,0i

*•

Reservas técn ica* d e l 'e je r c ic io  an teriora

M atem áticas de prim as .....................................................
De-riesgo.* en curso .................... .......................
De sin iestros seguros vencidos v rescates...................
De revaiorízaobones (Lev 12-12-42)..... ............ .........

Prim as de; e je rc ic io ..................................................... : ...........
Derecho* dt ic^ is tro  y p ó liza .................................. ............. .

. P roducto  de los «fondos in vertid os ......................................
Com isiones de reaseguro.........................................................
O tros ingresos ....... ................................ ...................................

ó • .

. 2.£27.565,5f 
3.488.91 

81 968.7Í 
6.877,8( 

1.305 071.9C 
89 082.5( 
98 092.4( 
20.625.01 

273,0(

3.833.046.0;

«Mediterránea».— El Delegado del Consejo, Jaime Ardizón.
643-P. 1

«LU CERO», SOCIEDAD ANO NIM A DE SEGUROS

Balance al 31 de diciembre de 1947

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

C réd ito  con tra  los accion istas por la parte de cap ita l
no desem bolsado ......................... /...................................

E fec tivo  en Cala  y Bancos.............................................. .
Valores m ob ilia rios ...............................................................
A n tic ip o  sobr pólizas ...................... .................................
P rop iedad  inm ue le ............................. i ............................
Saldo activo  de la cu en ta  con las Com pañías de re

aseguros ........... .......... .................. :....................*........ .......
D elegaciones y A gen cias '......................................... ...... .
Com isiones descontadas del Ramo de V ida ...............
Deudoras varios .............. ‘ .........................................,...........
Carga provisional de sin iestros d e  M otín

a nu estio  cargo ................ ....................... 260 873.05
Carga provisional de sin iestros dé M otin

a  cargo de reaseguradores 225.730,21

r 1

Cuentas de ^den  .................. ................................ .......... .

2.500 000.00 
1.426 529,42 
6.175.663,75 

17.110,00 
1.709.108,65

8.522.257,55 
1.509 189.37 

70 253,20 
522.990,10

85.142,84

21.488.144,68

553.100,00

C ap ita l social su scrito ................... ........... ..........................
Reserva esta tu taria  ............ .................................................
Fondo legal para fluctuación  de va lores........................
Reserva ob liga tor ia  (Leves 19-9-42 y rl-2-43)...............
Reserva especia) ob liga tor ia  (Ley  30-12-43)..................
Fondo previsión pevsonal ...¿....... ................................. .
Fondo para even tu alidades ........ ............•........... .»...........
Reservas técn icas .................................................................
Reserva para ánúlaciones Ram o de V ida .................. .
Saldo pasivo de la cu en ta  con las Com pañias de re

aseguros, .......... ......................................................... ........
De egauones y Agencias............................... ........................
Acreedores varios ................................................................„
S in iestra lidac de M otin  a cargo de la Com pañía ,

netá  d¿ Teaseguro..............................................................
Said » po» benefic io  :

'R em an en te  de e jerc ic ios an teriores... 77 101.28 
B enefic io  de) e je rc ic io  co rr ien te ...........  194.382,76

■ . • f

C flen tas de  orden  . . . . . ........... .......... ...................................

6.000 000.0( 
600 000.0C 

46 873.91 
115 278.3! 
104.819.51 
151 000.0( 

79 000,0 
7.447 780,21 

71.200.01

6.795.885,71
242.737.31
638.655.71

23.4tf29.8l

271.484.0- 

21 488.144,81 

553.100,0

Cuenta de Pérdidas y Ganancias. -  Año 1947

D E B 3 Pesetas H A B i . R Pesetas

Saldo deüdofr Ram o de Transporte........................ .
Saldo deudor Ram o de  Acciden tes D iversos...........
Saldo por beneficio ................................................................... *

!

142 070.50 
102 643.79 
271.484,04

516.198,33

Sftldo a n te r in  / . ................. ..................................................
Saldo acreedor Ram o de Accidentes L ey ........................

Saldo acreedor Ram o d a  V id a ...........................................
% Saldo acreedor A dm in istrac ión  cen tra l .......................

1

77 101,2 
79.790,2 

203 607.9 
43 128.0 

112.570,8

616.198,3

El Director general, León Glvré.—V *  B.o, el Presidente del/Consejo de Administración, Antonio Goicoechea. 
4A15-P
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E  I N T R U C C I O N

MADRID 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Bn este juzgado de P ionera  In s tan 
cia numero ^euuUuno de esia capital, ¡ 
se siguen autos de menoi c u a n tía " k o * I 
moviuos por el Procurad >i don Francis
co de Guinea, en aou’ore de don e ran  | 
ciscó Lennña Toires, contra «Hijos de 
D.unisio sagrado», representada por el 
Procurador señor Aizcuá, y contra «J. Her- 
mesilla. S. L.»f sobre tercena  de me* 
ior aerecho, en cu>os am os se aicio ¿a 
sentencia cuyo encabezam iento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«¡Sentencia..— En Ja vüia de M aund a 
diecinueve de agosto de mil novecientos 
cuaren ta  y ocho. Yo, Enrique Cid y Ruiz 

,Zorrilla, M agistrado, Juez de Prim era 
Instancia  num eio veintiuno de esta car 
pital. habiendo visto ios presentes autos 
seguidos por ios trám ites del juicio de
clarativo ordinario  de m enor cuantía, 
promovidos por don Francisco Lerniña 
Torres, mayor de edad y de esta vecin
dad, representado por ei Procurador don 
Francisco de G uinea G auna, y bajo ia 
dirección del Letrado don M anuel Lo
zano Montero, contra «Hijos* de Dioni
sio Sagrado», representada por el Pro
curador don Joaquín Aizcua González 
y bajo la dirección dei Letrado don José 
M ana Cid, y contra ia Sociedad «J. Her- 
mosilla, tí. L.», que no ha comparecido 
y se halla representada en ios estrados 
dei Juzgado, sobre tercena de mejor de
recho; y   Pallo: Que estim ando en
todas sus partes la dem anda form ulada 
por don Francisco Lemina Torres, debo 
declarar y declaro ei m ejor derecho de 
dicho señor contra la dem andada «Hi
jos de Dionisio Sagrado», para  hacer co
bro de su cíédito de tres nnl cuatrocien
tas  cincuenta y dos pesetas, sobre bienes 
de la otra dem andada «J. Hermosilla, 
S. L.», todo ello con imposición de las 
costas causadas a las expresadas dem an
dadas.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firm o.—Enrique Cid.---Ru
bricado.» #

Y para que sirva de notificación en 
form a legal* a la Sociedad «J. Hermosi- 
ila, S. L.», cuyo domicilie se desconoce* 
expido< la presente en M adrid a veinti
siete de agosto de mil novecientos cua
te rn a  y ocho, para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 
El Secretarlo, H. Bartolomé.—V o B.°, el 
Juez de Prim era Instancia , Enrique Cid.

1.958—A. J.
E dicto

En este Juzgado de P rim era In s tan 
cia numero veintiuno de M adrid, se si
guen autos ejecutivos promovidos por 
la Corporación Española de Créditos 
y Finanzas. S. A., representada por el 
Procurador don José Luis G arcía López, 
contra don Joaquín Sánchez de Toca y 
Calvo, sobre reclamación de quinientas 
nnl pesetas de principal, intereses le
gales, gastos y costas, en los que por 
providencia de esta fecha, en virtud de 
haber fallecido el mencionado dem anda
do, sin haber otorgado testam ento, se ha 
acordado c itar a los ignorados herederos 
del mismo, a fin de que dentro del té r
m ino de tre in ta  días comparezcan en 
dichas autos, personándose en los mis- 
m os.fbajo apercibim iento de lo que haya 
lugar.

Y con el fin de que sirva de citación 
en forma legal a los ignorados herede
ros de don Joaquín Sánchez de Toca y 
Calvo, a los fines y por el térm ino y con 
el apercibim iento acordados, expido el 
presente en M adrid a veintisiete de agos
to  de mil novecientos cuaren ta  y  ocho.

para  su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
 DEL ESTADO.—El Secretario, H 

Bartolomé.—V.° O.*, el Juez, de P rim era 
Instancia. Enrique Cid.

5,234—A, J,
BARCELONA

E d icto

En virtud de io dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia *del Juzgado 
núm ero 8 de esta capital, por providen
cia de esta fecha, dictada en el expedien
te sobre .declaración de ausencia de don 
Angel López Castro, na tu ra l de Cádiz, de 
profesión m arino m ercante, de estado ca
sado, promovido por su esposa doña Ro
sario Márquez Sánchez, se acordó ia pu
blicación de este edicto anunciando la 
existencia de este expediente a los efec
tos del párrafo  segundo del articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil.

Barcelona, dieciocho d.- agosto de mil 
novecientos cuaren ta  y ocho.—P, el Se
cretario judicial, C. Cabrerizo*

5.229—Á. J
I N C A

E d ict o

Don Ju an  O rdinas Pizá, Juez com arcal 
de esta ciudad en funciones del de 
P rim era Instancia  del partido de Inca. 
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Ju an  F errer M artorell, 
se instruye expediente sobre declaración 
de fallecim iento de su padre Antonio 
Ferrer Torréns. que se ausentó de Al
cudia en noviembre de 1920 para ia Isla 
de Cuba, sin tenerse noticias del mismo 
desde mediados del año 1923.

Dado en Inca a diecisiete de agosto 
dé mil novecientos cuaren ta  y ocho.— 
El Juez, Ju a n  Ordinas^—El Secretário 
(ilegible).

5.238—A. J, 2,® 4-9-948

JUZGADOS MUNICIPALES
MADRID

E d ic t o

> Don R afael G arcía del Casero, Juez mu- • 
nicipal propietario  del núm ero seis de 
esta c a p ita l
Hago saber: Que este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el num ero 281 de or
den de 1948, se tram ita  proceso de cog
nición a instancia de don Gregorio Ares 
Arroyo, contra don G uillerm o M artin 
Rodríguez, doña. Consuelo Nieto, doña 
Consuelo Iglesias M artin y doña Merce- 
des Nieto Uceda, las dos ú ltim as repre
sentadas por el Procurador don Manuel 
del Valle Lozano, sobre resolución de 
contrato, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezam iento y parte  dispositiva son 
dei tenor siguiente:

«Sentencia.—M adrid, vein ticuatro  de 
agosto de mil novecientos cuaren ta  y 
oeno — El señor don R afael G arcía del* 
Casero, Juez m unicipal propietario del 
Juzgado núm ero seis* ha visto, los pre
sentes au to s  de proceso de cognición se
guidos a instancia de don Gregorio Ares 
Arroyo, mayor de edad, casado, propieta
rio y domiciliado en Callejón del Hospi
tal, núm ero diez, defendido por el Le
trado  don Ju an  Kivadulla Ortega, contra 
don Guillerm o M artínez Rodríguez y do
ña Consuelo Nieto, cuyas dem ás circuns
tancias y domicilio se desconocen, y con
tra  doña Consuelo Iglesias M artín y do
ña Mercedes Nieto Uceda, representadas 
por el Procurador don M anuel dei Valle 
Lozano y defendidas por el Letrado don  
Francisco Pam pliega, sobre resolución 
del contrato  de arrendam iento  del piso 
tercero exterior derecha de la casa nú
mero diez de la calle del Callejón del 
Hospital, y costas, y..

«Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber lu£ar a la resolución, del contrato  
de arrendam iento  del piso tercero exte
rior derecha de la casa núm ero diez de

la calle Callejón del Hospital, de esta 
c ap ita l solicitado por don Gregorio Arés 
Arroyo y, en su consecuencia, .se aper
cibe a los dem andados don Guillerm o 
M artín Rodríguez, doña Consuelo Nie
to, doña Consuelo Iglesias M artín, doña 
Mercedes Nieto Uceda, que si en el tér
mino de seis meses no desalojan y de
jan  a disposición de ia parte  actora el 
piso de referencia, se procederá a su 
lanzam iento, con expresa infposieión de 
las costas causadas en este procedim ien
to a ¿a parte  dem andada.—Así' por esta  
mi sentencia lo pronuncio, m ando y fir* 
me.—R afael García. Rubricado.»

Fué publicada en el siguiente día de sui 
fecha,.

Y oara  oue, m ediante su íncercióa 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

, DO, sirva de notificación en form a a losj 
dem andados don Guillermo M artín  Rck 
dríguez y doña Consuelo Nieto, cuyo do* 
micilio se desconoce, doy el presente eia 
M adrid a veintiocho de agosto de feúl 
novecientos cuarenta y ocho.—El Jujeas, 
Rafael G arcía del Casero.—P. S. M., «¡4 
Secretario, P. H. (ilegible) *

5.223—A. ¿* *

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo a p erc ib im ien to  de  ser declarados re» 

betdes y de in cu rrir en  laé dem áé  reí*

I ponsabilitífiags legales de  no presen tarse  
lo 9 procesados que a con tin u ación  se ex* 
presan  en  el p lazo  q u e  se les f ija . ú  
con tar desde el día de la pu blicación  del 
anuncio  en  e s te  periódico  o ficia l y a n te  
el Ju zgado  o T ribu n al qu e se sañala, se  
les c ita  llam a y em plaza , encargándose  
a todas las A u toridades o A gentes de les' 
Polu ta ju d ic ia l procedan a la busca, cap* 
t uf a v  con du cción  d e  aquéllos, p o n íé ^  
dolos a d isposición  de dich o  Juez o Tr\* 
bunal, con  arreglo a los a rtícu los cobres* 
p o n d íen ies  de la L ey de Enjuiciamiento 
C iv il.

J u zg a d o s  M ilit a r e s

379
VIDAL GARRIDO, Manuel; na tu ra l da 

C orredura, ayuntam iento  de C o t o v a o i  
tPontevedra), hijo de José y Herminia* 
de tre in ta  años, casado, carpintero; pro
cesado en rausa 303 de 1947, por el pre- 
sunto delito de hurto; comparecerá, den
tro  del plazo de quince días, an te  el Jue$ 
del Juzgado Perm anente de Aviación nú
mero uno, en Valencia del Cid, don Ju a n  
Torres Ceballos, para responder a los car
gos contra él obrantes en la  m encionada 
causa, ■£

1.599,
380

Ante don Salvador Pérez Pomeda, Te
niente de Infan tería , Juez Instructor del 
Regim iento In fan te ría  Mallorca núm e
ro 13, de guarnición en Lorca (Murcia)* 
com parecerán en el plazo de tre in ta  días, 
para  responder en causa por supuesto de
lito de no incorporación a filas: 

CARRILLO CUTILLAS, Ju lián ; h ijo  
de Ju an  y Pascuala, natu ral de Fortuna 
(M urcia) residiendo en la actualidad en 
Marseillct, departam ento  de Aude (F ran
cia), de veintisiete años, agricultor; y 

JIM ENO GARCIA, Enrique; hijo de 
Santiago y Dolores, natu ral de Vich (B ar
celona), del reemplazo de 1944, de vein
ticuatro  años, soltero, con domicilio ín
tim am ente en V ícIl 

1.004 y 1.019.
SSl

A nte don Angel A m ador Sendín, Juez 
In s tru c to r  del Batallón Cazadores d« 
M ontaña num ero 34, con residencia en 
Siresa (Huesca), comparecerán, en térm i
no de quince días, ios procesados por de
serción del Batallón mencionado: 

CALDERON ROLDAN. Antonio; h ijo  
de Francisco y de . Carmen, na tu ra l de 
A ntequera (M álaga), soltero, jornalero 
del campo, de veintidós años, de esta
tu ra  1,602 m., pelo negro, pejas al pelo^ 
ojos pardos, nariz regular, barb* poca*
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boca regular, color sano, vestía uniforme 
caqui de Infantería.

GONZALEZ DOMINGUEZ, Francisco; 
hijo de Francisco y de Josefa, natural 
de Instad (Malaga), soltero, labrador, de 
veintidós años; estatura 1,685 m., pelo 
castaño, cejas al pelo, ojps castaños, na
riz grande, barba cerrada, boca grande, 
color sano, vestía uniforme caqui de In
fantería. •

M OLTO P„ONS, Ricardo; hijo de Ri-4 
cardo y de Herminia, natural de Játiva 
iValencia), casado, carnicero, de veintiún 
años;’ estatura 1,670 m., pelo negro, ce
las al pelo ojos castaños, nariz regular, 
barba poblada, boca regular y color sano, 
vestía uniforme caqui de Infantería.

MATEU SALVADOR, Vicente; hijo de 
Vicente y Josefa, natural de Benigánim 
iValencia) soltero, carretero, de veintiún 
años; estatura 1,600 m., pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz ancha, barba 
ix>ca, boca regular y color sano, vestía 
uniforme caqui de Infantería; y

DOM INGUEZ O R T O L A ,' Pascual; hilo 
de Pascual y de María Rosa, natural de 
Pego (A licante), soltero, labrador, de vein
tidós años; estatura 1,600 m., pelo cas
taño, cejas al pelOv ojos azules, nariz re
gular, barb* poblada, boca regular, color 
^ano, vestía uniforme caqui de Infan
tería. 944, 945, 1.103 a 1.105.

882 ‘ .
En el término de treinta días y ante 

don Antonio Capel Andújar, Teniente 
Juez Instructor del Batallón, de Trans
misiones número dos, de guarnición en 
Sevilla, comparecerán:

EUSTAQUIO ABAD, José; hijo de Be
nito y Emilia, natural y vecino de Ra- 
bat, sastre, de veintidós años; encartado 
por falta a incorporación. i

GONZALEZ RODRIGUEZ, A l f o n s o ;  
h ilo de Antonio y Juana, natural y ve
cino de Casablanca, sastre, de veintitrés 
años; encartado por falta a incorpora
ción.

MONTE DE OCA PEREZ, José; hilo 
de José y .Juana, natural de Cortes de 
la Frontera (M álaga), conductor, de vein- 
t -ove años. domiciliado últmam^nte en 
Huerta Arriada, barriada del Porvenir 
(Sevilla); encartado por robo de hile» de 
cobre; y

MORALES CASTILLO , Cayetano: hilo 
de Juan y María, natural de Fiñar.a (A l
mería), operador de cine, de veinticinco 
años', domiciliado últimamente en Or^ñ 
(F ran ca ); encartado por falta a incor- 
pe^cipn

883, 864, 928 y 929.
J u z g a d o s  C iv il e s  

389
GONZALEZ MENENDEZ, José Manuel; 

hijo de Manuel y de Inés, de diciesiete 
años, soltero, pintor, natural de Serra-. 
pió (Asturias), que dijo residir en Zara
goza y cuyo actual paradero se Ignora; 
comparecerá, en el térmihQ de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de Tu- 
dela (Navarra), para ingresar en pri
sión, como encartado en la causa 131 de
1946, por robos. 4.308.

' , 3 84
En el término de diez días y ante el 

Juzgado de Instrucción de Tudela com
parecerán en el término de diez días y 
para constituirse en prisión los procesa
dos en las causas que se mencionan:

FERNANDEZ BOSADILLA, Gabriel; de 
cincuenta y cinco años, hijo de Marcos 
y Felipa, casado con Josefa Calasusán 
Ducar, natural de Brieva (Logtoño), ve
cino de Zaragoza, causa 112 de 1947, por 
estafa.

ESCUDERO, Antonio; de unos treinta 
años, casado, que ' tiene su residencia en 
Zaragoza, calle Delicias; causa 132 de
1947, por robo.

SALA GONZALEZ, Miguel; mayor de 
edad, casado, ,industrial, vecino o domi
ciliado en Barcelona,' San Antonio, X4 
solar (Sana) o Sepúlveda, 166, entresue

lo, 2.a, feriante, que debe hallarse por 
los pueblos de Cataluña o por los ael 
Norte, con una caseta de tiro y unos co
lumpios. causa 78 de 1947, por sustrac
ción de una menor.

LLOREiN l ’E iüSURlBANO, L u i s ;  de 
veintiséis años, hijo de Francisco y Pe
tra, natura] de Calahorra, vecino que fué 
de San Adrián, que se supone se halle 
por las provincias Logroño, Guipúz
coa o Navarra; causa 12 de 1944, por 
estafas.

M üNOZ M ARTINEZ, Juan José; hijo 
de Justo y Eustaquia, de cuarenta y seis 
añcfs, casado, jornalero, natural y veci
no* de Cascante; causa 105 de 1946, por 
coacción,

ZUF1A SANZ, Felisa; conocida por 
Carmen, de treinta y cuatro años, casa
da con José Ganuza, hija de Tobías y 
de Ignacia,'Sirvienta, natural de Larraga 
y vecina que . fué de Pamplona; causa 
125 de 1947 oor hurto.

M O N TE R O  CARMONA, Francisco; hijo 
de Manuel y Dolores, de veintinueve 
años, soltero cocinero, natural y vecino 
de Marchena; causa 133 de 194fc, por 
hurto.

SARRUZ LAZARO, Angel; vecino de 
Zaragoza, Mana Agustín, 9; causa 158 
de 1947, por apropiación indebida.

G AR C IA  GONZALEZ, Bernabé; que 
también usa el nombre de Antonio,, hijo 
de José y Andresa, de veinticuatro años, 
soltero, dependiente, natural de- Tudela 
y vecino de Tafalla; causa 211 de 1947* 
por estafa.

BLASCO FERNANDEZ. Abundio; hijo 
de Antonio y Venancia, de cuarenta y 
dos años, soltero, Jornalero, natural y 
vecino que. fué >de Alarcón; causa 94 de 
194§, por evasión.

385
Ante el Juzgado de Torrente, compa

recerán en el término de quince días, 
para constituirse en prisión:

B ATALLE R  AN Ao TAólO , Antonio; 
natural de Benifairó de Valldigna, casa
do, jornalero, de treinta y tres años, hijo 
de Cristóbal y de Isabel, domiciliado úl
timamente en Catarroja, casita campo 
«El Pelat», partida del B oñ ; procesado 
en causa 161 de 1946, por hurto;

CL1MENT BIBBAL, Bernárdino; na
tural de Mompeiiier (Francia), soltero, 
labrador, de veintitrés años, hijo de Ma
riano y de Josefa, domiciliado última
mente en Sagunio, Capellán Pallaret, 10; 
procesado en causa 37 de 1945, por. ro
bos ; •

CLAVO ROMERO, Vicente; de unos 
veinticinco años, estatura regular, pelo 
pegro y rizado, faltándole dos incisivos 
Superiores, cuyas demás circunstancias se 
ignoran; domiciliado últimamente en  
Valencia; procesado en causa 159 de 
1947, por hurto.

DUÉT SERRANO, José; natural de 
Torrente, casado, escobero, de cuarenta 
y seis años, hijo ,de Ricardo y de Dolo
res, domiciliado últimamente en Torren
te ; procesado en causa 138 de 1946, por 
hurto;

G IMENEZ M ARTINEZ, Pedro; natu
ral de Torrenueva, soltero, jornalero, de 
treinta y un años, hijo de Vicente y de 
Antigua, domiciliado últimamente en Va
lencia, Gracia, 40,»1.°; 'procesado en 
causa 102 de 1945, por robo;

GODOY GODOY, David; natural de 
Páracuellos de la Vega, soltero, jornale
ro, de dieciocho años, hijo de Abundio y 
de Remedios, domiciliado últimamente 
en Torrente chalet «Vista Alegré^ (Ve- 
dat>; procesado en causa 172 de 1947, 
por hurto;

HERNANDEZ ©AS ANO VA, PascúáT; 
natural de Benegida, soltero, jornalero, 
de cuarenta y seis años, hijo de Pascual 
y de Carlota, domiciliado últimamente 
e n ’ Mislata, Padre Santón ja, 7; procesa
do en causa 8 de 1947, por delito contra 
segundad del Estado.

IBAÑEZ MACHANCOSES, Francisco; 
natural de Picasent, casado» mecánico, de

treinta y un años, hijo de Mariano y cfi 
Francisca. domiciLado últimamente en 
Picasent, calle Calvario* 1; procesado en 
causa 8 do 1947, por delito contra segu
ndad del Estado;

JUAN VENTURA, José, natural de 
Castellón, casado, jornalero, de treinta 
y dos años, hijo de Pedro y de Teresa,, 
domiciliado últimamente en Castellón,, 
Compromiso Caspe, 4, y en ios Pedrones 
del partido Requena: procesado* en causa 
51 de 1945, por uso de nombre supuesto;

LAZARO  SERRANO, José; natural de 
Játiva, casado, labrador, de sesenta y un 
años, hijo de José y de Amparo, domici
liado últimamente en Valencio, Cervan
tes, 21, b a jo ; procesado en causa 214 d<? 
1947, por hurto;

LOPEZ LARA, Cándido; domiciliado 
últimamente en Valencia, calle de Cá
diz, núm. 61. 6.a puerta, y cuvo actual 
paradero se desconoce, como sus dato3 
de filiación: procesado en sumario 3 de 
1946, sobre robo;

M AROTO PEINADO. José; natural de 
Puebla de Almoradiel, soltero, jornalero, 
de veinte años, hijo de Antonio y de 
Elvira, domiciliado últimamente en Fue-» 
bla de Almoradiel; procesado en cau
sa 235 de 1947, oor hurto;

M ARO TO  PEINADO. José: natural de 
Puebla de Almoradiel, soltero. Jornalero, 
de veinticinco años, hijo de Antonio y de 
Elvira, demediado últimamente en Silla, 
calle del Puerto, 18: procesado en causa 
234 de 1847, por hurto:

M IG U EL (a) «C hato»; cuyas demás 
circunstancias se desconocen así como su 
actual paradero, procesado en sumario 
número 138 de 1945, sobre robo;

NAVARRO ^FERNANDEZ, Juan; natu
ral de Los Ramos (Murcia), soltero, ho
jalatero, de dieciocho años, hijo de Fran
cisco y de Rosalía, domiciliado última- 
niente en Cullera. afueras Junto Casti
llo, "28: procesado en causa 12 de 1946, 
por tenencia de arm a;

PAD ILLA  RUEDA, Joaquín; natural 
de Éeas del Segura, casado, albañil,, de 
veintisiete años, domiciliado últimaipen- 
te en Valencia, Via Pedrera, 50; proce
sado en causa 1 de 1945, por robo;'

PA LA N q ü ES NAVARRO, José; natu
ral de Cueste, casado, jornalero, de trein
ta y dos años, domiciliado últimamente 
en Valencia y A lía fa r; procesado en 
causa 74 de 1946, por robo;

PEREZ AR A C IL  Tai ¿El Negro», Ma
nuel ; natural de Elche, soltero, zapate
ro, de diecisiete años, hijo de Nicolás Pé
rez Aracil, domiciliado últimamente en 
Elche, Blas Valero, 111; procesado en 
causíf 1Í7 de 1942, por robo;

PR IETO  GARCIA, Miguel; natural de 
Azúaga, soltero, metalúrgico, de veinti
cinco años, hijo de José y de Paula, do
miciliado murriamente en Valencia, San 
Ramón, 26, 2.°, y estuvo recluido en Co
lonia Agrícola de Herrera-Manzanares; 
procesado en causa 104 de 1946. por 
hurto;

RODRIGUEZ M INGUEZ, José; natu
ral de Higueruela, casado ebanista,' de 
tréinta y cinco años, hijo de José y de 
Teresa, domiciliado últimamente en Bar
celona; procesado en causa 146 de 1947, 
por abandono de fam ilia ;

RO IG  GRANELL, Isidoro; natural de 
Alginet, soltero, labrador, de diecisiete 
años, hijo de Isidoro y de Enriqueta, do
miciliado últimamente en Siginet. calle 
Fúster, sin número: procesado en causá 
178 de 1946, por robos.

SANCHEZ C A S A D O ,  José; de unos 
treinta años, viudo, natural de Córdoba, 
estatura regular, pelo castaño, peinado 
hacia atrás, viste pantalón negro, claque, 
ta azul marino y calza zapatos; y

G IRO N  A CARRASCO, José: de unos 
veintisiete años, nacido en Francia esta
tura regular, moreno, p e i n a d o  hacia 
atrás, viste pantalón claro a rayas cha
queta marrón y va tocado con boina, des
conociéndose su completa filiación y pa
radero; procesados en sumario 128 de 
1946, sobre robo.


